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EXAMEN DE OBTENCIÓN DEL PERMISO MUNICIPAL DE CONDUCTOR DE AUTOTAXI 
 

INSTRUCCIONES, NORMAS DE CELEBRACIÓN Y RESULTADOS 
 

Los exámenes se realizan en las dependencias del Ayuntamiento de Madrid, situadas en la C/ Albarracín n.º 33, 

1ª planta. 

Los aspirantes deben estar, aproximadamente 25 minutos, antes de la hora de comienzo del examen, en la 

entrada de control de seguridad, para el llamamiento y posterior acceso al edificio. 

Una vez comenzado el examen no se permitirá la entrada al mismo a ningún aspirante.  

 

ACCESO A LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES. CONTROL DE SEGURIDAD 

Para acceder a las dependencias municipales todo aspirante deberá acceder a través del control de 

seguridad recomendándose, por ello, llevar el mínimo de pertenencias posibles. 

Todo elemento prohibido u objeto que implique un peligro potencial para las personas en general y, en 

particular, para los trabajadores del Ayuntamiento de Madrid será objeto de comiso, entrega y puesto a 

disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (junto con la identidad del portador). 

El Ayuntamiento de Madrid, en ningún caso, se responsabilizará de la custodia de cualquier objeto o 

pertenencia que el aspirante lleve a la prueba. 

 

  

 

 

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA EN EL EXAMEN 

Será obligatorio que cada aspirante lleve consigo: 

• El resguardo de la solicitud que acredita la inscripción en la convocatoria de examen. 

• Original del DNI, NIE u otro documento válido que acredite su identidad. 

 

NORMAS DURANTE LA CELEBRACIÓN DEL EXÁMEN 

• Podrá utilizar una lupa y un callejero de Madrid. En el examen no se facilitará ningún tipo de material. 

• El callejero no podrá ser compartido con ningún otro aspirante. 

• Los callejeros y planos no pueden tener nada escrito ni llevar papeles o documentos que aporten 

información que no se corresponda con los de su publicación original. 
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• No se permitirá: 

o El uso de papel ni objeto de escritura (bolígrafo, lápiz…etc.) 

o El uso de móviles o aparatos electrónicos (tablets, smartwatches, etc.) 

o Salir del aula durante la duración de la prueba. 

o El consumo de alimentos ni bebidas. 

o Está prohibido hablar durante la prueba o alterar el orden de funcionamiento de esta. 

 

 

 

RESULTADO DEL EXAMEN YPRÓXIMA 
CONVOCATORIA DISPONIBLE  

Las notas del examen se publicarán, entre las 15:00h del día en que se realiza y las 9:00h del siguiente día 

hábil, en la web: 

 https://www.madrid.es/taxi 

Para consultar el resultado obtenido o la próxima fecha disponible de examen debe acceder al formulario 

que aparece en dicha página web: 

 

“Información relacionada” → “Consulta de resultados de exámenes para ser conductor de taxi y fecha 

disponible más próxima para la realización del examen”: 

 

CONSULTA RESULTADOS Y PRÓXIMA FECHA 
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